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El señor Luis Gabriel Montero Rodríguez en calidad de alcalde y representante legal 

del demandado Municipio de Tarazá, ha constituido apodera dado para la 

representación judicial de dicha entidad, en consecuencia para que continúe la 

representación en este trámite del demandado Municipio de Tarazá, se reconoce 

personería, al abogado Mauricio Quintero Parra, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 70.164.883 y tarjeta profesional No. 131281, del Consejo Superior 

de la Judicatura, con las facultades conferidas en el acto de apoderamiento.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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